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III.    Otras disposiciones

MINISTERIO 
DE ASUNTOS EXTERIORES 

Y DE COOPERACIÓN
 10684 RESOLUCIÓN de 27 de abril de 2007, de la Presidencia de 

la Agencia Española de Cooperación Internacional, por la 
que se modifica la de 8 de mayo de 2006 sobre procedi-
miento, justificación y control del gasto de proyectos de 
cooperación al desarrollo subvencionados a las organiza-
ciones no gubernamentales de desarrollo que realizan 
intervenciones en materia de cooperación al desarrollo.

El Real Decreto 519/2006, de 28 de abril («BOE» 13 de mayo de 2006), 
por el que se establece el Estatuto de los cooperantes, contempla una 
serie de aspectos esenciales de la labor que desarrollan y regula sus dere-
chos y obligaciones.

En especial, regula las obligaciones de las entidades promotoras de la 
cooperación al desarrollo respecto de los cooperantes que trabajan en sus 
intervenciones, cualquiera que sea la fórmula de su relación laboral.

En consecuencia, desde la Administración y en particular, desde la 
Agencia Española de Cooperación Internacional, deben implementarse 
sistemas de verificación del cumplimiento de dichas obligaciones cuando 
las actividades realizadas por las entidades promotoras se ejecutan con 
fondos procedentes de subvenciones públicas.

Es necesario, por tanto, introducir la referencia al cumplimiento de lo 
estipulado en el Estatuto de los Cooperantes, en la normativa de justifica-
ción y control del gasto de proyectos ejecutados por ONGD, anterior a la 
entrada en vigor de dicho Estatuto.

Por otra parte, en el tiempo transcurrido desde la aprobación de la 
citada normativa, se han puesto de manifiesto algunos aspectos que es 
necesario revisar.

Por ello, previo informe de la Abogacía del Estado en el Ministerio de 
Asuntos Exteriores y de Cooperación, esta AECI ha resuelto lo siguiente:

Primero.–Se modifica el apartado I.2.1 de las Normas de justificación 
y control del gasto de proyectos de cooperación al desarrollo subvencio-
nados a las ONGD que realizan intervenciones en materia de cooperación 
al desarrollo, aprobadas por Resolución de 8 de mayo de 2006, que queda 
redactado como sigue:

I.2.1 Las ONGD no podrán iniciar las actividades propias de la inter-
vención contempladas en el Proyecto, con anterioridad a la fecha que se 
establezca en cada Resolución de convocatoria de la subvención, y debe-
rán hacerlo en un plazo máximo de dos meses desde la recepción de los 
fondos.

Segundo.–Se modifica el apartado III.2.1.1.º de las citadas Normas, 
quedando redactado como sigue:

1.º Fondos ajenos a la AECI.

Además de las actividades financiadas con cargo a la subvención reci-
bida por la AECI, la justificación deberá acreditar, en la forma que se 
indica en esta Resolución y en los modelos de Informes de Seguimiento y 
Finales establecidos por la AECI, el importe, la procedencia, y la aplica-

ción a las actividades subvencionadas de los fondos propios aplicados o 
procedentes de otras subvenciones o recursos aplicados a la interven-
ción. El listado de documentos justificativos de gasto deberá incluir la 
totalidad de los gastos, (aporte AECI, aportes de la ONGD, y de otros 
cofinanciadores). Todos los justificantes de gasto imputados total o par-
cialmente a la AECI deberán llevar el sello-diligencia requerido en estas 
normas, con independencia de que figure así mismo otro exigido por 
otros cofinanciadores.

La justificación del gasto reconocida por cualquier Administración 
pública será reconocida como válida por la AECI.

Tercero.–Se modifica el apartado 10.1.A.VII de las citadas normas.

1. El apartado A.VII.1 queda redactado como sigue:

A.VII.1 Personal expatriado: Se entiende por tal aquel de la ONGD 
española sometido a la legislación española, que presta sus servicios en el 
país de ejecución y cuyas tareas se vinculan directamente a la interven-
ción. La relación con la ONGD estará regida, además de por el resto de la 
legislación aplicable, por lo regulado en el Real Decreto 519/2006, de 28 
de abril, por el que se establece el Estatuto de los cooperantes.

2. Se añade un párrafo al apartado A.VII, con la siguiente redacción:

En el caso de personal expatriado, será preceptiva la presentación de 
los acuerdos complementarios de destino, o referencia a la fecha de su 
depósito en el registro de la AECI.

Madrid, 27 de abril de 2007.–La Presidenta de la Agencia Española de 
Cooperación Internacional, P. D. (Resolución de 29 de diciembre de 2000), 
el Secretario General de la Agencia Española de Cooperación Interna-
cional, Juan Pablo de Laiglesia y González de Peredo. 

MINISTERIO DE FOMENTO
 10685 RESOLUCIÓN de 8 de mayo de 2007, del Centro Nacional 

de Información Geográfica, por la que se publica el Conve-
nio de colaboración con la Consejería de Medio Ambiente 
y Ordenación del Territorio de la Comunidad de Madrid, 
para el desarrollo del Sistema de Información sobre ocu-
pación del Suelo en España.

Suscrito, previa tramitación reglamentaria, entre el Centro Nacional 
de Información Geográfica y la Consejería de Medio Ambiente y Ordena-
ción del Territorio de la Comunidad Autónoma de Madrid, mediante la 
Dirección General de Urbanismo y Planificación Regional, el día 14 de 
diciembre de 2006, un Convenio de Colaboración para el desarrollo del 
Sistema de Información sobre Ocupación del Suelo en España (SIOSE), 
y en cumplimiento de lo establecido en el artículo 8.2. de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, procede la publicación 
de dicho Convenio que figura como anexo de esta Resolución.

Madrid, 8 de mayo de 2007.–El Presidente del Centro Nacional de 
Información Geográfica, Alberto Sereno Álvarez.
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL CENTRO NACIONAL 
DE INFORMACIÓN GEOGRÁFICA Y LA CONSEJERÍA DE MEDIO 
AMBIENTE Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID, MEDIANTE LA DIRECCIÓN GENERAL DE URBA-
NISMO Y PLANIFICACIÓN REGIONAL, PARA EL DESARROLLO 
DEL SISTEMA DE INFORMACIÓN SOBRE OCUPACIÓN DEL SUELO 

EN ESPAÑA (SIOSE)

De una parte, el Ilmo. Sr. D.Domingo Menéndez Menéndez, Director 
General de Urbanismo y Planificación Regional, por delegación de firma 
del Consejero de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, por Orden 
313/2004, de 18 de febrero, B.O.C.M. de 26/02/04, en nombre y representa-
ción de la Comunidad de Madrid.

Y de otra, Alberto Sereno Álvarez, Presidente del Centro Nacional de 
Información Geográfica (CNIG), Organismo Autónomo adscrito al Minis-
terio de Fomento, en virtud de lo establecido en el Real Decreto 1243/1990 
(BOE del 17.10.1990) y de su nombramiento como Director General del 
Instituto Geográfico Nacional por el Real Decreto 1010/2002, de 27 de 
septiembre (B.O.E. num. 233. 28.09.2002), y de acuerdo con lo dispuesto 
en la Orden de 19 de octubre de 2004 de la Ministra de Fomento (B.O.E. 
núm. 265. 03.11.2004), por la que se delegan determinadas competencias 
en el Director General del IGN, en nombre y representación de la Admi-
nistración General del Estado.

Ambas partes se reconocen mutuamente, en la calidad con que cada 
uno interviene, la capacidad legal necesaria para suscribir este Convenio, 
y a tal efecto,

EXPONEN

1. La Ley 7/1986, de 24 de enero, de Ordenación de la Cartografía, 
establece que es competencia de la Administración del Estado, a través 
del Instituto Geográfico Nacional, en adelante IGN, del Ministerio de 
Fomento:

El establecimiento y mantenimiento de las redes nacionales geodésica 
y de nivelación.

La formación y conservación de las series cartográficas a escala 1/25.000 
y 1/50.000, que constituyen el Mapa Topográfico Nacional.

La formulación de series cartográficas a otras escalas de ámbito nacio-
nal, que en su momento fueran aprobadas reglamentariamente.

Asimismo, esta Ley prevé que, para el ejercicio de estas competencias, 
puedan suscribirse acuerdos de cooperación entre los distintos Órganos 
de las Administraciones Públicas.

Por otra parte, la Ley 37/1988, de 28 de diciembre, de Presupuestos 
Generales del Estado para 1989, creó el Centro Nacional de Información 
Geográfica (CNIG) como Organismo Autónomo adscrito al Ministerio de 
Fomento, a través del Instituto Geográfico Nacional, asignándole la fina-
lidad de producir, desarrollar y distribuir los trabajos y publicaciones de 
carácter geográfico que demande la sociedad, incluyendo la comercializa-
ción de los que realiza el IGN en ejecución de las funciones que le están 
atribuidas legalmente, la elaboración de productos derivados y temáticos 
y su distribución nacional e internacional, sin perjuicio de las posibles 
competencias atribuidas a otros Organismos de la Administración en la 
producción y mantenimiento de diversos productos cartográficos, con 
especial dedicación a la realización de proyectos basados en tecnologías 
avanzadas, programas de investigación y desarrollo, y prestación de asis-
tencia técnica en el ámbito de las ciencias y técnicas geográficas.

2. La Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio de 
la Comunidad de Madrid realiza las tareas técnicas de desarrollo de la 
información cartográfica en el ámbito de las competencias del Gobierno 
de la Comunidad de Madrid, y que entre éstas se encuentra la elaboración, 
reproducción y difusión de la cobertura de vuelos fotogramétricos, orto-
fotográfica y del modelo digital del terreno de la Comunidad de Madrid.

3. La Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio de 
la Comunidad de Madrid realiza y mantiene la cobertura ortofotográfica 
de Madrid de alta resolución, utilizando para ello vuelos realizados para 
tal efecto, y nuevas tecnologías que permiten aumentar la calidad de la 
información que se obtiene, y disminuir los tiempos de obtención de la 
misma.

4. El proyecto SIOSE, enmarcado dentro del Plan Nacional de Obser-
vación del Territorio de España, tiene como objetivo fundamental la 
creación de un Sistema de Información sobre la Ocupación del Suelo de 
España, en el que estarán integradas las distintas Bases de Datos de ocu-
pación de suelo de la Administración General del Estado y de las diferen-
tes Comunidades Autónomas, satisfaciendo así los requerimientos de los 
distintos organismos de las Administraciones españolas en materia de 
conocimiento de la ocupación de suelo y de la Agencia Europea de Medio 
Ambiente en la actualización periódica del Corine Land Cover, evitando 
de este modo las duplicidades de la información con la consiguiente 
reducción de costes en su generación.

5. El CNIG conjuntamente con las Comunidades Autónomas llevarán 
a cabo, mediante convenios de colaboración, la formación de la Base de 
datos del proyecto SIOSE, en el que la dirección técnica y control final de 
calidad a nivel nacional del proyecto será asumida por el Instituto Geográ-
fico Nacional, en calidad de Centro Nacional de Referencia en Ocupación 
del Suelo, correspondiendo a las Comunidades Autónomas las líneas de 
producción, de control y de gestión en sus correspondientes territorios.

6. La formación y actualización de bases de datos fiables y consisten-
tes sobre la ocupación del suelo ofrece un gran interés no sólo para un gran 
número de Organismos de la Administración General de Estado y de los 
Gobiernos de las Comunidades Autónomas sino también para las distintas 
organizaciones peticionarias de datos según las directrices INSPIRE de la 
Unión Europea. Por ello, procede, en el marco de la colaboración interad-
ministrativa prevista en la legislación vigente, coordinar el proceso de pro-
ducción de estas bases, con la finalidad de obtener un único producto 
válido para satisfacer las necesidades de las dos Administraciones Públi-
cas, optimizando de esta manera la gestión y el gasto que comporta satisfa-
cer la demanda de este tipo de información por la sociedad.

Por lo anteriormente expuesto, persiguiéndose los objetivos de cola-
borar en la formación de la base de datos de ocupación del suelo, coordi-
nar el proceso de producción, optimizar los recursos y compartir el dere-
cho de cesión y reproducción de la información que resulte, de 
conformidad con la legislación vigente, ambas partes han considerado la 
conveniencia de establecer el presente Convenio de Colaboración con 
arreglo a las siguientes

CLÁUSULAS

Primera. Objeto.–El objeto de este convenio es la realización de un 
Sistema de Información sobre Ocupación del Suelo en España (SIOSE), a 
escala de referencia 1:25.000, basado en un modelo de datos que incluya 
aspectos de cobertura y uso de suelo, teniendo en cuenta la complejidad 
de la realidad física de ocupación del territorio con un enfoque multidis-
ciplinar y abierto que comprende todo el ámbito geográfico de la Comuni-
dad Autónoma de Madrid.

Segunda. Dirección del Proyecto.–Conforme a las especificaciones 
del ANEXO I, corresponde al Instituto Geográfico Nacional, como Centro 
Nacional de Referencia en Ocupación del Suelo, la dirección del proyecto 
SIOSE, que comprenderá las siguientes funciones:

Gestión técnica del proyecto, coordinando el calendario de activida-
des a seguir y los canales de comunicación con los diferentes Organismos 
de la Administración General del Estado (AGE) y de las Comunidades 
Autónomas.

Preparación de los términos de referencia del proyecto SIOSE.
Configuración y coordinación de los Grupos de trabajo temáticos.
Redacción de las normas metodológicas para la realización de la base 

de datos, de acuerdo a las especificaciones establecidas por los distintos 
grupos de trabajo temáticos y del Equipo Técnico Nacional.

Información periódica del estado del proyecto a las Instituciones par-
ticipantes.

Control final de calidad y evaluación de la Base de datos, de acuerdo 
con las especificaciones establecidas por el Equipo Técnico Nacional.

Obtención de los productos finales de ámbito nacional del SIOSE, 
armonizando e integrando la Base de datos a partir de las formadas para 
cada una de las Comunidades Autónomas.

Intercambio de datos entre la AGE y CCAA.
Establecimiento de metadatos de ámbito nacional, mediante la integra-

ción de los correspondientes metadatos de las Comunidades Autónomas.
Fomento del dialogo, intercambio de propuestas y soluciones.

Tercera. Obligaciones de la Comunidad Autónoma.

1. Corresponde a la Comunidad Autónoma de Madrid la interpreta-
ción, captura, edición y validación de datos en materia de ocupación del 
suelo relativos a su territorio, conforme al plan de trabajo establecido por 
la Comisión de seguimiento. La Consejería de Medio Ambiente y Ordena-
ción del Territorio entregará al IGN/CNIG una copia digital de los resulta-
dos obtenidos, en el soporte y con el formato que determine la Comisión 
de Seguimiento a la que se refiere la cláusula séptima.

2. La Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio 
designará un Director/Coordinador de los trabajos que se desarrollen 
dentro del ámbito de este Convenio de Colaboración, quien tendrá los 
siguientes cometidos:

Gestión del Proyecto en el nivel de producción y control en el ámbito 
Autonómico, de acuerdo a las directrices del IGN/CNIG y del Equipo Téc-
nico Nacional.

Organización de los procesos de fotointerpretación, captura y edición 
de datos correspondientes a las coberturas y usos de suelo y validación 
de la Base de Datos de la Comunidad Autónoma.
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Participación en la coordinación con las CCAA limítrofes en lo refe-
rente a la Base de Datos resultante en aquellos casos en que sea necesario 
una vez realizada la integración de datos por el IGN/CNIG, y de acuerdo a 
las directrices del Equipo Técnico Nacional.

Participación en las reuniones del SIOSE.

Cuarta. Obligaciones del Ministerio de Fomento

1. El IGN/CNIG recibirá la información elaborada por la Consejería 
de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio y la validará mediante el 
control de calidad que establezca, remitiendo por escrito, en su caso, los 
comentarios y correcciones que a tal efecto proponga para que la Conse-
jería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio proceda a su rectifi-
cación.

2. El IGN/CNIG integrará en la base de datos del Sistema de Informa-
ción de Ocupación del Suelo en España:

a) La información proporcionada por la Comunidad Autónoma de 
Madrid, una vez haya sido debidamente validada.

b) Las imágenes del satélite Landsat 5 y las imágenes ortorrectifica-
das correspondientes a las imágenes del satélite Spot Pancromático y 
Multiespectral, del año 2005, suministradas conjuntamente por los Minis-
terios de Fomento (IGN) y Medio Ambiente.

Quinta. Financiación del Convenio.

1. El gasto derivado de la ejecución de este Convenio será, como 
máximo, de 321.977 euros, de los cuales el sesenta y seis por ciento será 
aportado por el IGN/CNIG y el restante treinta y cuatro por ciento corres-
ponderá a la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio.

2. El gasto máximo total fijado en el apartado anterior se distribuirá 
entre las anualidades 2007-2009 del siguiente modo: 

2007 2008 2009 Total

     
CNIG  . . . . . . . . . 70.835,00 70.835,00 70.835,00 212.505
Consejería  . . . . . 36.490,67 36.490,67 36.490,66 109.472
  Total  . . . . . . 107.325,67 107.325,67 107.325,66 321.977 

Redactar informes de la realización del Convenio dirigidos a las partes 
firmantes del mismo.

Seguir la evolución de las tecnologías, técnicas y métodos de aplica-
ción a la ejecución del Convenio, y proponer a las partes las modificacio-
nes en las especificaciones que esta evolución aconseje.

Octava. Vigencia del Convenio.–Este Convenio tendrá vigencia 
hasta el 31 de diciembre de 2009.

Novena. Rescisión y Resolución del Convenio.–Será causa de resci-
sión del presente Convenio el incumplimiento de alguna de sus cláusulas. 
Para ello, será necesaria la denuncia por una de las partes, con lo cual se 
abrirá un plazo de un mes para que la otra parte pueda formular su réplica 
y, a continuación, otro plazo idéntico para adoptar la decisión definitiva. 
El acuerdo que refleje la citada decisión, en caso de que implique resci-
sión, deberá contemplar las condiciones y plazos de resolución, no 
debiéndose producir perjuicio económico para ninguna de las partes.

Décima. Jurisdicción.–Según dispone expresamente el artículo 3.2 
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones 
Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, se 
aplicarán los principios de la Ley de Contratos de las Administraciones 
Públicas a la resolución de las dudas y lagunas que pudiera plantear el 
cumplimiento de este Convenio.

Las cuestiones litigiosas que puedan surgir en la interpretación o 
incumplimiento de las obligaciones que se deriven del presente Convenio, 
y que no hayan podido ser dirimidas por la Comisión de Seguimiento 
creada a tal efecto, se resolverán mediante la jurisdicción contencioso-
administrativa en la manera regulada por la Ley de la citada jurisdicción.

Y, en prueba de conformidad, suscriben el presente Convenio de Cola-
boración, por duplicado, en Madrid, a 14 de diciembre de 2006.–Por La 
Administración General del Estado, El Presidente del CNIG, Alberto 
Sereno Álvarez.–Por la Comunidad de Madrid, El Director General de 
Urbanismo y Planificación Regional, Domingo Menéndez Menéndez. 

MINISTERIO 
DE EDUCACIÓN Y CIENCIA

 10686 ORDEN ECI/1466/2007, de 23 de mayo, por la que se con-
voca el Premio Marta Mata a la calidad de los centros 
educativos para el año 2007.

La evolución de la sociedad en los últimos años resulta muy significa-
tiva y acelerada por muchas razones, entre ellas los rápidos avances en el 
conocimiento y en las tecnologías de la comunicación y la información, o 
la incorporación de personas de otros países a nuestro entorno. La socie-
dad plantea nuevas exigencias a la educación, a la que considera la base 
de los cambios para su mejora en el futuro y asocia la calidad de vida de 
los ciudadanos al modelo educativo que se establezca. Afrontar estas 
exigencias es un desafío claro e inmediato para los sistemas educativos, 
que han de proporcionar una educación que garantice el desarrollo perso-
nal de todos los ciudadanos, respetando las diferencias culturales y pro-
moviendo la cohesión social.

Para responder a los retos que plantea la sociedad, la Ley Orgánica de 
Educación, que se asienta sobre los principios de calidad y equidad, esta-
blece la necesidad de que todos los componentes de la comunidad educa-
tiva colaboren para conseguir ese objetivo tan ambicioso. Por otra parte 
busca combinar la flexibilidad del sistema educativo con la concesión de 
un espacio propio de autonomía para los centros docentes, de manera que 
éstos posean un margen de actuación que les permita adecuarse a sus 
circunstancias concretas y a las características de su alumnado con el 
objetivo de conseguir sus metas.

La calidad de la educación de un centro docente viene determinada 
por los principios y valores educativos que orientan su acción, por los 
objetivos y las opciones pedagógicas que se desprenden de los mismos y 
que se reflejan en sus documentos y por la acción educativa misma. Ésta 
se ha de desarrollar tanto en las aulas como en todo el centro, a través de 
los programas y proyectos que desarrolla, con la participación de la 
comunidad educativa, atendiendo a las variables pedagógicas contempla-
das en los proyectos educativos de centro y en los proyectos curriculares, 
la metodología didáctica, la utilización de los recursos educativos, el tra-
tamiento de la diversidad del alumnado, los enfoques y procesos de eva-

 3. El CNIG abonará a la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación 
del Territorio las cantidades comprometidas con cargo al concepto presu-
puestario 17.239.495A.640 de los Presupuestos Generales del Estado. 
Estas cantidades se abonarán anualmente, conforme a las siguientes 
reglas:

La primera propuesta de pago, por la cuantía total prevista para la 
anualidad de 2007, se librará en los tres primeros meses desde la firma de 
este convenio.

En los sucesivos ejercicios, la propuesta de pago se librará durante el 
primer trimestre de cada ejercicio, según lo previsto para la anualidad 
correspondiente; a excepción de la última anualidad que se librará una 
vez entregados y validados la totalidad de los trabajos, y su cuantía será la 
diferencia entre el 66% del coste efectivo de los trabajos finalizados y la 
suma de las cantidades aportadas por el CNIG en ejercicios anteriores.

En el caso de que la cuantía de la última anualidad resultase negativa, 
la Comunidad Autónoma procederá a reintegrar al CNIG dicha cantidad.

En ningún caso, la totalidad de las cantidades abonadas por el CNIG 
podrán superar el gasto máximo de 212.505 previsto.

Sexta. Acceso a la Información.–Conforme a los términos previstos 
en el anexo II, cada una de las partes podrá distribuir, en forma conven-
cional o por Internet, o comercializar, por si mismos o mediante terceros, 
la información y los productos resultantes de la realización de este Con-
venio, tanto digitalmente como en papel, ya sea directamente o como 
productos derivados de los originales.

Séptima. Comisión de Seguimiento.

1. Se constituye una Comisión de Seguimiento de la ejecución del 
Convenio integrada por tres representantes de cada una de las partes. 
Conforme a lo previsto en el articulo 27 de la Ley 6/1997, de Organización 
y Funcionamiento de la Administración General del Estado, la Comisión 
deberá incluir a un representante del Delegado de Gobierno en la Comu-
nidad Autónoma, que será uno de los tres representantes del Ministerio de 
Fomento.

2. Esta Comisión de Seguimiento se encargará de:

Dirimir los conflictos o controversias que pudieran surgir en el uso de 
la ejecución, aplicación o interpretación de este Convenio.

Establecer el Plan de Trabajo Anual, conforme a los Planes de Trabajo 
de las dos partes firmantes del Convenio.

Fijar el gasto anual efectivo que deberán asumir las partes firmantes 
del Convenio.


